
AD DE
OSTA

ACTA N0, 2112020- (SeEión Ordina a)
En el Niúincipio de la Ciudad de la Costa, el 7 de mayo de dos mil veinte siendo la hora 15:00 el
Alcalde Mario López da inicio a la Sesión O¡dinaria del Gobiemo Municipal de C.iudad de la Costa
mcontrándose p¡esentes los siguientes conceiales: Estela Pérez (titular), Angel Roias (titular),
Beatriz Balpa¡da (titular), Gustavo Silva (como titular) y los concejalet Gustavo Mobilio,
Margot Torres, Alejandro LagaÍeta, Nadeshda Delgado, José Estefan , Regina FeÍeirá y lá
funciona¡ia Anahir Caraballo, quie áeiste al Gobierno Municipal. (Se adjunla Planiila de
AeiEtencia).-
El Alcat¿e inüta a de la instalación del Comité de Emergencia Mü¡icipal a realizarse el 11 de
mayo a Ia§ 16100 horas en el Hall de Cenho Cívico, donde paiticipalán MIDES, INAU,ASSE y las
Dtecciot¡§s involucradas, el mismo se llevará a cabo en acue¡do con las medidas sanitarias fijadas
por el Gibiemo Nacional.

Se da lectura al ORDEN DEL DÍA:

1- Ld:lüra y aprobación de Acta 19 y 20-.
2- Asúñtos entlados

Primei fultto del O¡den del Día: : LECTURA y APROBACIóN ACTA 19/2020, El cobierno
Municipal aprueba por unarimidad (5 en 5). Luego se aprueba pot uñanimidad (5 en S) Acta
2012020.

Sequndórqunto del Orden del Día :ASUNTOS ENTRADOS el Gobiemo Muñicipal aproeba por
uíani¡nltlhd (5 en 5) Res. 130/2020 1- Reiterar el gasto que 9e pre6ento en la lendición del Fondo
Perman€nte cofespondiente al periodo 20 de setiembre aI 19 de octub¡e de ZOIB, AD 469.2-
Justificail{a reiteracion del gasto debido a que 106 mismos se efectuaion pa¡a la meior gestion y
cor el fin de cumpli¡ adecuadañente con los obietivos que la ley determino a los Municipioe. 3-
Autoriz¡ü'ál Depafamento Contable a realüar el descargo coraespondiente de la tendicion del
Fondo Pefiranenle corespondiente al periodo 20 de setiembte al 19 de octubte de 2018, OD 469.
Luego el-Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (S en S) Res. 1312020 Autoiizár la
renovación del fondo permanente pot g a6.244.25 (pesos uruguayos üeciaéis mil doscientos
cuarenta.y cuaho .on 25) cor¡espondiente aI período 07l0SlZ02O al gllOSl2O2O. a los efe.tos de
atender lá6 necesidades de funcionamiento e invetsión del Munidpio. Luego el Gobierno
Municipal aprueba po¡ unanimidad (5 en S) Res. 1322020 1- Reite¡ar el gasto que se ptesentó
en la reádicion del fondo pefinanente 25 Anive¡sario Ciudad de la Cosla, 2da partida,
correspo¡idiente aI período diciembre de 2079 , OD 7612. Z- !\tstifi.at la teiteracion del gasto
debido a que los miemos se efe.tuaron para la meiol gestion y con el fin de cumplir
adecuadamente con los objetivos que la ley detemino a los Municipios. g- Autorizar al
Departa¡lento Contable a tealizar el descargo corresponüente de la lendicion del Fondo
Permanente 25 Ariiversario Ciudad de la Costa, 2da partida, coflespondiente al periodo
diciembre 2019, OD 1632. Acto seguido el gobiemo aprueba por una¡imidad (5 en 5)
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figrn, por,el mes de mayo de 2020. Luego ef Gobiemo Municipaf aprueba por unaaimidad (5 en
5) Res. 134/2020 1- Reiterar el gasto que se presentó eñ la rendi.ión del Fo do de Incentivo
corespondiente al pedodo 20 de ocl¡¡bre al 19 de noviembre de 2018, OD 51. 2- Justificar la
reiteracion del gasto debido a que los mis[ros se éfectuaron para la meiot gestion y con el fin de
cumplir adecuadamenle con los obietivos que la ley determino a los Municipios. 3- Autorizar al
Departaniento Contable a ¡ealiza¡ el descargo correspondiente de la rendición del fondo de
incentivo correspondiente al periodo 20 de octubre aI 19 de noviembre 201& OD 51. Acto
seguido el Gobiemo Municipal aprueba por u¡a¡rimidad (5 en 5) Res, 135/2020 Aprobar el gasto
por ürl total de $3.672 íva incluído (pesos ür:uguayos tres mil seie.ientoe Eetenta y do6) a la
empresa 'Copisef" RUT 212784060077, por concepto de gastos de impresione.s reaiizado desde
el 20 de dicieñb¡e de 2019 hasta el 7 de Dfj¡yo de 2020. Lúego el Gobiemo Municipal aprueba
por unanimidad (5 en 5) Re§. 136/2020 Ratificar el ga6to de $6.100 iva incluido (pe6os üruguayos
seis mil cien) a la eñpr€sa "Encoftados Alsina del Urugaay" IRfJl 275387720015, por <oncepto
de t¡aslado de layer para mapeo previo al festero del 25 Aniversa¡io de Ciudad de la Costa, ei
pasado sábado 14 de dieiembre de 2019. Acto seguido el Gobiemo Mu icipal aprueba por
unanimidad (5 en 5) Re§. 1372020 Aprobar el gasto de hasta $55.000 (pesos uruguayos cincuenta
y cinco mi_I) a la empresa "Urubaños" RUT 020357800014, pol concepto de contratación de bañoe
químicoqportritileq pa¡a las feriae de la Ciudád de la Costa, correspondiente al mes de mayo de
2020. LueBo el Gobiemo Mr¡¡icipal áprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 138/2020 Aprobar el
gasto de hasta $ 8.000 (pesos uruguayos ocho mil) a la empresa ,,Pafydes LTDA, RUT
020571a20074, pot concepto de comp¡a de bidone8 de agua pata funcionamiento del municipio,
corespondierte al mes de mayo de 2020. Acto seguido el Gobiemo Municipal aprueba por
unanimidad (5 en 5) ReB. 139/2020 Autodzar la tenovación de ta.aia chica por g 1.657 (peBos

uruguayo'e mil seiscientos cincuenta y siete) corlespondiente aI p eflodo O OBI2O2O al 31105/2020.
á los efeclos de atender las neceeidades momentáneas de Eereicio. Luego el Gobierno Municipal
aproeba por u¡animidad (5 en 5) Res. 1110/2020 Aproba¡ e[ gaslo de hasta $2.000 (pesos
úruguayos dog mil) por concepto de comisiones bancarias generadas por tra¡sferencias del
BROU a gtros banco§, corespondiente aI FPN{, pot el mes de mayo de 2020. Acto seguido el
Gobierno.Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 14!,/2020 Aprobar el gasto de
$14.100 (f,esos uruguayos catorce mil cien) a la empresa ,,Dirá¡ot S.A. - Taller López,, I{UT
2'L4957070079 , por concepto de se¡vice tealüádo en camionela Renault O¡och Expresion 1,6
m¿trícula.Alc 1684. Luego el Gobiemo Municipal aprueba pot u¡animidad (S en s) Res.
14212020 a- Trásladar la feria vecinal que hoy está emplazada en la .alle Sáenz peña ent¡e
Alvear y Rivera hacia la .alle Sáenz Peña enhe Buschental y Cruz del Sur. 2- El armado de los
puestos se harán sob¡e la ace¡a su¡ y el estacionamiento en la acera norte enhe calles Javier de
Viana esquina Cruz del Sur. 3- El plazo miíximo para efectuar este haslado Berá el día 21 de
mayo, notificar a los vecinos de la calle Sáerz Peña ent¡e Busche¡tal y Cruz del Sü1 de esta
Resolución.

Los conceiales irle¡cambian sobre el tol del Municipio en ta pandemia y que a par:tir de aho¡a la
ayuda a los vecinos debe se¡ deede los organismos del Estado, MIDES y el Municipio puede
actuar en forma puntual ante una emetgencia, La I encia atendió con 695 ca¡lastas en la
wgencia del comienzo de la Pandemia. La i recibida de las organizacio es sociáles
de entrega de canastas e instalación pulares es un insumo para ver [á realidad del
teriitoúo.
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Próyi/ho Concejo E\haorclinario eljueves 2l de mayo de 2020 ¿ las t3:00 horas.
Srendo tas 17:45 y sin riá6 temas a tratar, se leva¡ta la sesión.
La presente Ac¿a se lee, otorga y firma en la Ciúdad de la Costa el día 21 del mes de mayo delaño 2020,Ia que ocupael folio 42,42y 44.-
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